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I. INTRODUCCIÓN
Por tercer año consecutivo, el Centro para la Defensa del Consumidor, CDC, reitera su
compromiso por la difusión y defensa de los derechos de las personas consumidoras;
especialmente el derecho humano al agua; lográndose que algunos medios de comunicación
y profesionales del periodismo, hayan ubicado la referida temática en la agenda nacional.

En el año de 2008, el Centro para la Defensa del Consumidor (CDC), convocó al Segundo
Certamen Periodístico denominado “ConSumo Derecho al Agua”, con el objetivo de incentivar
a los y las periodistas , que investigaran y analizaran las diferentes problemáticas, que sufren
las comunidades y colonias del país en relación al agua, con un énfasis en el derecho humano
al agua. De forma contribuir a la difusión de mayor información sobre el vital líquido, y así
promover una cultura de responsabilidad ciudadana y de defensa del derecho humano al
agua.

II. BASES DE PARTICIPACIÓN

1. Aspectos generales.
1.1. Podrán participar todas y todos los periodistas de nacionalidad salvadoreña que se
encuentren activos en el ejercicio de su profesión, es decir, todos aquellos y aquellas que a
la fecha de publicación de estas bases laboren o colaboren en un medio de comunicación,
sea este radial, escrito (impreso o electrónico) y televisivo o que lo realicen de manera
independiente.

1.2. La participación es individual y el o la periodista interesada en participar lo podrá
comunicar por escrito al CDC, a partir de la publicación de estas bases o a través de la
presentación del trabajo periodístico, con el cual decida participar en este certamen.

1.3. El CDC reconocerá al periodista que, a juicio del Jurado Calificador, haya elaborado y
publicado el mejor trabajo en cada una de las siguientes categorías:

a) Premio “III Certamen ConSumo Derecho al Agua” a periodista de medio escrito;

b) Premio “III Certamen ConSumo Derecho al Agua” a periodista de medio radial; y

c) Premio “III Certamen ConSumo Derecho al Agua” a periodista de medio televisivo.

2. Requisitos de participación.
2.1. Podrán ser presentados en este certamen los trabajos elaborados y publicados en el
período comprendido entre el 1 de agosto de 2008 al 30 de junio de 2009, cada periodista
puede presentar hasta dos trabajos como máximo.

2.2. Las y los periodistas interesados en participar en este certamen, deberán entregar en
las oficinas del CDC o de la APES el original (de ser posible) del artículo, entrevista o reportaje
con el que postulen, en forma física o digital, así como una copia del mismo trabajo,
especificando fecha y medio en el que fue publicado.

2.3. La fecha límite para la admisión de trabajos será el 1de julio de 2009.



3. Premios.
3.1. El CDC entregará dos tipos de premios en cada una de las categorías: Premio al Primer
Lugar y al Segundo Lugar; así como tres menciones honoríficas.

3.2. El premio al Primero y Segundo Lugar en prensa escrita se otorgará a las o los
periodistas de medios escritos, autores de los artículos, entrevistas o reportajes que desde
la perspectiva del derecho humano al agua, informen o formen opinión sobre las siguientes
temáticas:

a) Acceso al agua;

b) Calidad del agua;

c) Problemas de desabastecimiento;

d) Contaminación de los recursos hídricos; y

e) Cambio climático y agua.

3.3. El premio al Primero y Segundo Lugar en prensa radial se otorgará a las o los
periodistas de medios radiales, autores de los artículos, entrevistas o reportajes que desde
la perspectiva del derecho humano al agua, informen y formen opinión sobre las siguientes
temáticas:

a) Acceso al agua;

b) Calidad del agua;

c) Problemas de desabastecimiento;

d) Contaminación de los recursos hídricos; y

e) Cambio climático y agua.

3.4. El premio al Primero y Segundo Lugar en prensa televisiva se otorgará a las o los
periodistas de medios televisivos, autores de los artículos, entrevistas o reportajes que
desde la perspectiva del derecho humano al agua, informen y formen opinión sobre las
siguientes temáticas:

a) Acceso al agua;

b) Calidad del agua;

c) Problemas de desabastecimiento;

d) Contaminación de los recursos hídricos; y

e) Cambio climático y agua.

3.5. El Primer Lugar en cada una de las categorías será reconocido con un premio único
de QUINIENTOS DOLARES (US$500.00)

3.6. El Segundo Lugar en cada una de las categorías será reconocido con un premio único
de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES (US$250.00)

Los y las participantes sólo podrán hacerse acreedores o acreedoras a un premio único
o mención honorífica por rama. Por ningún motivo, un periodista obtendrá un doble
reconocimiento.



Fecha límite: 1º de julio 2009

Encuentra más información en
www.cdc.org.sv

4. Jurado.
4.1. El CDC y la APES nombrarán de manera oportuna un Jurado Calificador integrado
por 3 personas de reconocida trayectoria profesional, quienes serán los encargados de
evaluar y dictaminar sobre los trabajos, que sean puestos a su consideración de acuerdo
a las presentes bases y con énfasis especial en la promoción del derecho humano al agua
y la equidad de género.

4.2. El fallo del Jurado Calificador se hará público a más tardar el 17 de julio y se concederán
los premios y las menciones honoríficas en un acto especial en el marco de la celebración
del Día del Periodista.

4.3. El certamen podrá declararse desierto en todas o alguna de las categorías antes
mencionadas, según el criterio del Jurado Calificador. El fallo del Jurado calificador será
inapelable.

5. Disposiciones generales.
5.1. La participación en el certamen implica la total aceptación de estas bases.

5.2. Todo lo no previsto en las presentes bases, será resuelto por el Jurado Calificador,
comunicándoles a las y los interesados las decisiones que así sean acordadas.

5.3. Ni el Jurado Calificador ni el CDC devolverán los trabajos presentados en este
certamen.

San Salvador, a los 15 días del mes de mayo de dos mil nueve.


